
FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación Ponente

23001310500320190019701 Apelación Auto Paola Andrea Polo 
Pelayo

Fundación Integral Para 
Una Nueva Vida - 
Funivida

26/09/2022 Auto Corre Traslado - 
Primero. Córrase Traslado 
A Las Partes Para Alegar 
Por Escrito, Por El Término 
Común De Cinco (5) Días 
Hábiles, Término Que 
Empezará A Correr A Partir 
Del Día Siguiente De La 
Notificación Del Presente 
Proveído

Cruz Antonio Yanez 
Arrieta

En la fecha martes, 27 de septiembre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

c0144232-2e67-4d43-a9ab-962d8d948584

Número de Registros: 20

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Martes, 27 De Septiembre De 2022De170



En la fecha martes, 27 de septiembre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

c0144232-2e67-4d43-a9ab-962d8d948584

Número de Registros: 20

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Martes, 27 De Septiembre De 2022De170



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación Ponente

23182318900120120008301 Apelación Auto Rodrigo Jose Perez 
Bello

Empresa Social Del 
Estado Hospital San 
Andres Apostol

26/09/2022 Auto Decide Apelacion O 
Recursos - Primero: 
Confirmar El Auto Apelado 
De Fecha Y Origen 
Indicados En El Pórtico De 
La Presente 
Providencia.Segundo: Sin 
Costas En Esta Instancia. 
Tercero: Devuélvase El 
Expediente Al Juzgado De 
Origen.

Marco Tulio Borja 
Paradas

En la fecha martes, 27 de septiembre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

c0144232-2e67-4d43-a9ab-962d8d948584

Número de Registros: 20

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Martes, 27 De Septiembre De 2022De170



En la fecha martes, 27 de septiembre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

c0144232-2e67-4d43-a9ab-962d8d948584

Número de Registros: 20

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Martes, 27 De Septiembre De 2022De170



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación Ponente

23555318900120220010001 Apelación Auto Andys Carolina Gelis 
Lopez Y Otro

Eder  Bedoya Vidal, 
Miguel Mariano Bedoya 
Hoyos, Farid Antonio 
Bedoya Hoyos, Xavier 
Enrique Bedoya Hoyos

26/09/2022 Auto Decide Apelacion O 
Recursos - Primero: 
Revocar El Auto Apelado 
De Fecha Y Origen 
Anotados En El Pórtico De 
La Presente Providencia, 
Y, En Su Lugar, Se Ordena 
Que El Juzgado Vuelva A 
Definir La Admisión De La 
Demanda, Sin Que Sea 
Dable Rechazarla Por El 
Motivo Examinado En La 
Presente Providencia. 
Segundo: Sin Costas En 
Esta Instancia.Tercero: 
Oportunamente 
Devuélvase El Expediente 
Al Juzgado De Origen.

Marco Tulio Borja 
Paradas

En la fecha martes, 27 de septiembre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

c0144232-2e67-4d43-a9ab-962d8d948584

Número de Registros: 20

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Martes, 27 De Septiembre De 2022De170



En la fecha martes, 27 de septiembre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

c0144232-2e67-4d43-a9ab-962d8d948584

Número de Registros: 20

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Martes, 27 De Septiembre De 2022De170



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación Ponente

23001310300220210024701 Apelación Auto Banco Bbva Colombia Heraclio Rafael Salgado 
Humanez, Ligia Rosa 
Zamora De Mestra

26/09/2022 Auto Decide Apelacion O 
Recursos - Primero: 
Confirmar El Auto 
Apelado.Segundo: Sin 
Costas En Esta Instancia. 
Tercero: Devolver La 
Actuación Del Presente 
Trámite De Apelación, Al 
Juzgado De Origen.

Marco Tulio Borja 
Paradas

En la fecha martes, 27 de septiembre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

c0144232-2e67-4d43-a9ab-962d8d948584

Número de Registros: 20

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Martes, 27 De Septiembre De 2022De170



En la fecha martes, 27 de septiembre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

c0144232-2e67-4d43-a9ab-962d8d948584

Número de Registros: 20

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Martes, 27 De Septiembre De 2022De170



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación Ponente

23162310300120210008601 Apelación Auto Juan Camilo Ochoa 
Jaramillo

Marta Rocio Rodriguez 
Araujo, Ana Maria 
Araujo Bolaños

26/09/2022 Auto Decide Apelacion O 
Recursos - Primero: 
Confirmar El Auto De 
Fecha, Contenido Y 
Procedencia Anotada En El 
Pórtico De La Presente 
Providencia.Segundo: 
Costas Como Se Indicó En 
La Parte Motiva.Tercero: 
Devolver El Expediente Al 
Juzgado De Origen En Su 
Oportunidad.

Marco Tulio Borja 
Paradas

En la fecha martes, 27 de septiembre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

c0144232-2e67-4d43-a9ab-962d8d948584

Número de Registros: 20

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Martes, 27 De Septiembre De 2022De170



En la fecha martes, 27 de septiembre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

c0144232-2e67-4d43-a9ab-962d8d948584

Número de Registros: 20

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Martes, 27 De Septiembre De 2022De170



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación Ponente

23001310300420210013801 Apelación Auto Osteoequipos S.A.S Promosalud Del Sinu 
Ltda

26/09/2022 Auto Decide Apelacion O 
Recursos - Primero: 
Confirmar El Auto 
Apelado.Segundo: Sin 
Costas En Esta Instancia. 
Tercero: Devolver El 
Expediente A Su Juzgado 
De Origen.

Marco Tulio Borja 
Paradas

23001310300420220007601 Apelación Auto Seguro Del Estado S.A 
Y Otro

Servicios Y Gruas De La 
Costa, Ricardo Miguel 
Berrocal Molina

26/09/2022 Auto Decide Apelacion O 
Recursos - Primero: 
Confirmar El Auto 
Apelado.Segundo: Costas 
Como Se Indicó En La 
Parte Motiva. Tercero: 
Devolver El Expediente A 
Su Juzgado De Origen.

Marco Tulio Borja 
Paradas

En la fecha martes, 27 de septiembre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

c0144232-2e67-4d43-a9ab-962d8d948584

Número de Registros: 20

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Martes, 27 De Septiembre De 2022De170



En la fecha martes, 27 de septiembre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

c0144232-2e67-4d43-a9ab-962d8d948584

Número de Registros: 20

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Martes, 27 De Septiembre De 2022De170



23001311000220200003901 Apelación Auto. Luis Fernando Mendoza 
Rodriguez Y Otro

Jairo  López Cabrales, 
Luis  Lacharme Burgos

26/09/2022 Auto Decide Apelacion O 
Recursos - Primero: 
Confirmar El Auto De 
Fecha, Contenido Y 
Procedencia Anotada En El 
Pórtico De La Presente 
Providencia, Con La 
Revocatoria Parcial Que 
Efectuó El Juzgador Inicial, 
A Través De Su Auto De 13 
De Septiembre De 2.022. 
Segundo: Sin Costas En 
Esta Instancia.Tercero: 
Devolver El Expediente Al 
Juzgado De Origen En Su 
Oportunidad.

Marco Tulio Borja 
Paradas

23001310500320210026301 Apelación 
Sentencia

Judith Yulieth Castrillon 
Perez

Entidad Administradora 
Colombiana De 
Pensiones 
Colpensiones

26/09/2022 Auto Concede Termino - 
Admítase El Recurso 
Ordinario De Apelación 
Interpuesto Por Los 
Apoderados Judiciales De 
Porvenir S.A Y 
Colpensiones.Ahora Bien, 

Cruz Antonio Yanez 
Arrieta

En la fecha martes, 27 de septiembre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

c0144232-2e67-4d43-a9ab-962d8d948584

Número de Registros: 20

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Martes, 27 De Septiembre De 2022De170



En la fecha martes, 27 de septiembre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

c0144232-2e67-4d43-a9ab-962d8d948584

Número de Registros: 20

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Martes, 27 De Septiembre De 2022De170



Conforme Lo Dispuesto En 
El Numeral 1 Del Artículo 
13 De La Ley 2213 De 
2022, Una Vez 
Ejecutoriada La Mentada 
Admisión, Esto Es,El 30 De 
Septiembre De 2022, 
Córrase Traslado Por 
Cinco (5) Días Hábiles A 
Las Partes Para Presentar 
Las Alegaciones Dentro 
Del Presente 
Asunto,Término Que 
Empezará A Correr Para 
La Parte Recurrente Desde 
El 03 De Octubre Hasta El 
07 De Octubre De 2022, Al 
Finalizar Dicho 
Término,Inmediatamente Al 
Día Hábil Siguiente 
Empieza A Correr El Mismo 
Término A La Parte No 
Apelante, Es Decir Desde 

En la fecha martes, 27 de septiembre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

c0144232-2e67-4d43-a9ab-962d8d948584

Número de Registros: 20

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Martes, 27 De Septiembre De 2022De170



En la fecha martes, 27 de septiembre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

c0144232-2e67-4d43-a9ab-962d8d948584

Número de Registros: 20

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Martes, 27 De Septiembre De 2022De170



El 10 De Octubre Hasta El 
14 De Octubre De La 
Presente Anualidad Del 
Mismo Modo, Admítase El 
Grado Jurisdiccional De 
Consulta En Todo Lo Que 
Sea Desfavorable A La 
Entidad Accionada 
Colpensiones,

23001310300320200011602 Apelación 
Sentencia

Francisco De Jesus 
Garcia Pineda

Promotora Luventon De 
Acacias Sas

26/09/2022 Auto Niega - Primero: No 
Conceder El Recurso 
Extraordinario De Casación 
Interpuesto Por La 
Apoderada Judicial De La 
Parte Demandante 
Francisco De Jesús García 
Pineda Contra La 
Sentencia De Fecha 
Veintiséis (26) De Agosto 
De Dos Mil Veintidós 
(2.022)., Proferida Por Esta 
Corporación En Su Sala 
Segunda De Decisión Civil 

Marco Tulio Borja 
Paradas

En la fecha martes, 27 de septiembre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

c0144232-2e67-4d43-a9ab-962d8d948584

Número de Registros: 20

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Martes, 27 De Septiembre De 2022De170



En la fecha martes, 27 de septiembre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

c0144232-2e67-4d43-a9ab-962d8d948584

Número de Registros: 20

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Martes, 27 De Septiembre De 2022De170



- Familia Laboral, Por 
Extemporáneo, Conforme 
Se Expuso En 
Precedencia.Segundo: 
Ejecutoriado La Presente 
Providencia, Expídase Por 
Secretaría Constancia Al 
Apoderado De La Parte 
Demandada De La 
Extemporaneidad De La 
Interposición Del Recurso 
Extraordinario De Casación 
Contra La Sentencia 
Proferida En Esta Segunda 
Instancia Por La 
Apoderada Judicial De La 
Parte Demandante, Con 
Las Advertencias Respecto 
A La Ejecutoria De La 
Presente Decisión. 
Tercero: Ejecutoriado Este 
Auto, Cúmplase Lo 
Anotado En Elnumeral 

En la fecha martes, 27 de septiembre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

c0144232-2e67-4d43-a9ab-962d8d948584

Número de Registros: 20

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Martes, 27 De Septiembre De 2022De170



En la fecha martes, 27 de septiembre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

c0144232-2e67-4d43-a9ab-962d8d948584

Número de Registros: 20

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Martes, 27 De Septiembre De 2022De170



Tercero De La Sentencia 
Objeto Del Recurso.

23001310500220180022001 Impedimentos O 
Recusación

Eduin De Jesus Trejos 
Rodriguez

Maeco Elias Nassiff 
Diaz, Salim Antonio 
Nassif Diaz

26/09/2022 Auto Decide - Primero: 
Declarar Fundado El 
Impedimentomanifestado 
Por La Juez Segundo 
Laboral Del Circuito De 
Montería, Doctor Antonio 
Jose De Santis Cassab, 
Para Conocer De La 
Presente Actuación 
Procesal.Segundo: Remitir 
El Expediente Al Juzgado 
Tercero Laboral Del 
Circuito De Montería, Para 
Que Asuma El 
Conocimiento Del Presente 
Proceso. Tercero: 
Comuníquese Esta 
Determinación Al Juez 
Impedido.

Marco Tulio Borja 
Paradas

En la fecha martes, 27 de septiembre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

c0144232-2e67-4d43-a9ab-962d8d948584

Número de Registros: 20

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Martes, 27 De Septiembre De 2022De170



En la fecha martes, 27 de septiembre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

c0144232-2e67-4d43-a9ab-962d8d948584

Número de Registros: 20

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Martes, 27 De Septiembre De 2022De170



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación Ponente

23001311000120220039401 Impugnación 
Tutela

Ana Petrona Jimenez 
Hernandez

Administradora 
Colombiana De 
Pensiones  
Colpensiones

23/09/2022 Auto Admite - De 
Conformidad Con Los 
Artículos 31 Y 32 Del 
Decreto 2591 De 1991, 
Admítase La Impugnación 
Legal Y Oportunamente 
Interpuesta Por La Parte 
Accionada, Contra El Fallo 
Calendado El Día Ocho 
(08) De Septiembre De Dos 
Mil Veintidós (2022), 
Proferido Por El Juzgado 
Primero De Familia Del 
Circuito De Montería - 
Córdoba, Dentro De La 
Presente Acción De Tutela. 
En Consecuencia, Sígase 
El Trámite De La Instancia.

Marco Tulio Borja 
Paradas

En la fecha martes, 27 de septiembre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

c0144232-2e67-4d43-a9ab-962d8d948584

Número de Registros: 20

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Martes, 27 De Septiembre De 2022De170



En la fecha martes, 27 de septiembre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

c0144232-2e67-4d43-a9ab-962d8d948584

Número de Registros: 20

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Martes, 27 De Septiembre De 2022De170



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación Ponente

23001310300420220020101 Impugnación 
Tutela

Oscar Luis Arrieta Lara 
Y Otro

Colpensiones S.A. 23/09/2022 Auto Admite - De 
Conformidad Con Los 
Artículos 31 Y 32 Del 
Decreto 2591 De 1991, 
Admítase La Impugnación 
Legal Y Oportunamente 
Interpuesta Por La Parte 
Accionada, Contra El Fallo 
Calendado El Día Nueve 
(09) De Septiembre De Dos 
Mil Veintidós (2022), 
Proferido Por El Juzgado 
Cuarto Civil Del Circuito De 
Montería - Córdoba, Dentro 
De La Presente Acción De 
Tutela. En Consecuencia, 
Sígase El Trámite De La 
Instancia

Marco Tulio Borja 
Paradas

En la fecha martes, 27 de septiembre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

c0144232-2e67-4d43-a9ab-962d8d948584

Número de Registros: 20

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Martes, 27 De Septiembre De 2022De170



En la fecha martes, 27 de septiembre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

c0144232-2e67-4d43-a9ab-962d8d948584

Número de Registros: 20

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Martes, 27 De Septiembre De 2022De170



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación Ponente

23001310500520220022601 Impugnación 
Tutela

Yaneth  Herrera Doria Nueva Eps S.A., A.R.L 
Positiva S.A, 
Gobernacion De 
Cordoba., Comision 
Nacional Del Servicio 
Civil  C.N.S.C

23/09/2022 Auto Admite - De 
Conformidad Con Los 
Artículos 31 Y 32 Del 
Decreto 2591 De 1991, 
Admítase La Impugnación 
Legal Y Oportunamente 
Interpuesta Por La Parte 
Accionante, Contra El Fallo 
Calendado El Día Nueve 
(09) De Septiembre De Dos 
Mil Veintidós (2022), 
Proferido Por El Juzgado 
Quinto Laboral Del Circuito 
De Montería - Córdoba, 
Dentro De La Presente 
Acción De Tutela. En 
Consecuencia, Sígase El 
Trámite De La Instancia.

Marco Tulio Borja 
Paradas

En la fecha martes, 27 de septiembre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

c0144232-2e67-4d43-a9ab-962d8d948584

Número de Registros: 20

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Martes, 27 De Septiembre De 2022De170



En la fecha martes, 27 de septiembre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

c0144232-2e67-4d43-a9ab-962d8d948584

Número de Registros: 20

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Martes, 27 De Septiembre De 2022De170



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación Ponente

23466318900120220002901 Queja Yesid Eliecer Luna 
Ricardo

Colpensiones - 
Administradora 
Colombiana De 
Pensiones, Colmena 
Seguros, Ministerio Del 
Trabajo Territorial Del 
Guainia  , Ministerio De 
Minas Y Enerigia, Cerro 
Matoso S.A., 
Ingeominas, Yesid 
Eliecer Luna Ricardo

26/09/2022 Auto Decide Apelacion O 
Recursos - Primero: 
Declarar Bien Denegado El 
Recurso De Apelación 
Formulado Por La Parte 
Demandante Contra El 
Auto De Origen, Fecha Y 
Sentido Indicados En La 
Parte Motiva. Segundo: Sin 
Costas.Tercero: Devolver 
La Actuación Al Juzgado 
De Origen.

Marco Tulio Borja 
Paradas

En la fecha martes, 27 de septiembre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

c0144232-2e67-4d43-a9ab-962d8d948584

Número de Registros: 20

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Martes, 27 De Septiembre De 2022De170



En la fecha martes, 27 de septiembre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

c0144232-2e67-4d43-a9ab-962d8d948584

Número de Registros: 20

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Martes, 27 De Septiembre De 2022De170



23001221400020220010600 Recurso 
Extraordinario De 
Revision

En Causa Propia Nellys Estela Sabogal 
Romero

26/09/2022 Auto Rechaza - Primero: 
Rechazar La Demanda 
Contentiva Del Recurso De 
Extraordinario De Revisión 
Presentada Contra La 
Sentencia Calendada 16De 
Diciembre Del 2021, 
Proferida Por El Juzgado 
Primero De Familia Del 
Circuito De Montería, 
Dentro Del Verbal De 
Fijación De Cuota De 
Alimentos,Instaurado Por 
La Señora Nellys Estela 
Sabogal Romero Contra 
Jairantonio Meza Cely, 
Identificado Previamente. 
Por Las Razones Anotadas 
Anteriormente. Segundo: 
Archivar La Actuación Una 
Vez Ejecutoriada Esta 
Providencia.

Carmelo Del Cristo 
Ruiz Villadiego

En la fecha martes, 27 de septiembre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

c0144232-2e67-4d43-a9ab-962d8d948584

Número de Registros: 20

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Martes, 27 De Septiembre De 2022De170



En la fecha martes, 27 de septiembre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

c0144232-2e67-4d43-a9ab-962d8d948584

Número de Registros: 20
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23001221400020210014500 Tutela Araujo Y Segovia De 
Cordoba S.A.

Juzgado Primero Civil 
Del Circuito De Monteria

26/09/2022 Auto Ordena - En Atención 
A Lo Resuelto Por La 
Honorable Corte 
Constitucional,Obedézcase 
Y Cúmplase Lo Resuelto 
Por El Superior.En 
Consecuencia, Archívese 
La Presente Acción

Cruz Antonio Yanez 
Arrieta

23001221400020220022100 Tutela Jose Alfredo Toloza 
Marin

Juzgado Promiscuo De 
Familia Del Circuito  
Montelibano

26/09/2022 Auto Admite - Primero: 
Admítase La Acción De 
Tutela Interpuesta Por José 
Alfredo Tolosamarin Contra 
El Juzgado Promiscuo De 
Familia Del Circuito De 
Montelibano Por La 
Presunta Vulneración A Su 
Derecho Fundamental Al 
Debido Proceso,Seguridad 
Jurídica Y Acceso A La 
Administración De 
Justicia.Segundo: Negar La 
Medida Provisional 
Solicitada Por El 

Karem Stela Vergara 
Lopez

En la fecha martes, 27 de septiembre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

c0144232-2e67-4d43-a9ab-962d8d948584

Número de Registros: 20

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Martes, 27 De Septiembre De 2022De170



En la fecha martes, 27 de septiembre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

c0144232-2e67-4d43-a9ab-962d8d948584
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Accionante, De 
Conformidadcon Lo 
Motivado En Este 
Proveído.Tercero: Ordenar 
Como Prueba Oficiosa Al 
Juzgado Promiscuo De 
Familia Del Circuito De 
Montelibano A Fin De Que, 
En El Término De Dos (2) 
Días, Remitacon Destino A 
La Presente Acción 
Constitucional El 
Expediente Digital 
Contentivo Del Procesorad. 
N 23-466-31-84-001-2021-
00237-00.Cuarto: 
Vincúlese Al Asunto A Los 
Intervinientes Dentro Del 
Proceso Rad. N 23-466-31-
84-001-2021-00237-00, 
Que Se Adelanta En El 
Despacho Tutelado, 
Quienes De Los 

En la fecha martes, 27 de septiembre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

c0144232-2e67-4d43-a9ab-962d8d948584

Número de Registros: 20

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba
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En la fecha martes, 27 de septiembre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación
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Hechosnarrados En El 
Escrito Tutelar Se Denota 
Un Interés En Las Resultas 
Del Trámite 
Constitucional.Notifíquesel
e De La Presente 
Vinculación A Través Del 
Juzgado En Mención, 
Debiendoacreditar Dentro 
De La Presente Acción Las 
Gestiones Efectuadas Para 
Dichos 
Fines,Concediéndosele 
Para Ello Un Término De 
Dos (02) Días.Quinto: 
Vincúlese Al Asunto Al 
Juzgado Promiscuo 
Municipal De Lajagua De 
Ibirico Cesar, Que De Los 
Hechos Narrados En El 
Escrito Tutelar Se Denota 
Uninterés En Las Resultas 
Del Trámite Constitucional. 

En la fecha martes, 27 de septiembre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

c0144232-2e67-4d43-a9ab-962d8d948584

Número de Registros: 20
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Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba
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En la fecha martes, 27 de septiembre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

c0144232-2e67-4d43-a9ab-962d8d948584
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Notifíquese Vía Correo 
Electrónico Opor El Medio 
Más Ágil Y Expedito; Y, 
Córrasele Traslado Por El 
Término De Dos (2) Días 
Para Quese Pronuncie 
Sobre La Tutela Y Aporte 
Las Pruebas Que Pretenda 
Hacer Valer, Para Ejercer 
Sudefensa.Sexto: 
Notifíquese Vía Correo 
Electrónico O Por El Medio 
Más Ágil Y Expedito; 
Y,Córrasele Traslado A La 
Parte Accionada Por El 
Término De Dos (2) Días 
Para Que Se Pronuncie 
Sobre La Tutela Y Aporte 
Las Pruebas Que Pretenda 
Hacer Valer, Para Ejercer 
Su Defensa. Septimo: 
Prevéngase A La Parte 
Accionada Que La 

En la fecha martes, 27 de septiembre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

c0144232-2e67-4d43-a9ab-962d8d948584

Número de Registros: 20

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
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Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba
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En la fecha martes, 27 de septiembre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación
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Pronunciación En Concreto 
Sobre Los Hechos De La 
Demanda De Tutela, No Se 
Realizare Dentro Del Plazo 
Fijado, Se Tendrán Por 
Ciertos Los Hechos 
Manifestados Por El 
Solicitante Y Se Entrará A 
Resolver De Plano (Art. 
20Dcr. 2591 De 1991 Y 
Sentencia T-092, Feb. 
22000).Octavo: En Caso 
De No Poderse Realizar La 
Notificación Personal Del 
Auto Admisorio De La 
Acción De Tutela, 
Notifíquese Por Estado El 
Cual Será Incorporado Al 
Micrositio Respectivo De 
La Página Web De La 
Rama Judicial Tribunal 
Superior Córdoba 
Estados.Noveno: Por 

En la fecha martes, 27 de septiembre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

c0144232-2e67-4d43-a9ab-962d8d948584

Número de Registros: 20

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba
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En la fecha martes, 27 de septiembre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

c0144232-2e67-4d43-a9ab-962d8d948584

Número de Registros: 20
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Secretaria, Comuniquese A 
Las Partes Que La 
Respuesta A La 
Pronunciación En Concreto 
Sobre Los Hechos De La 
Demanda De Tutela 
Deberá Ser Allegada A 
Través Del Correo 
Electrónico Institucional De 
La Secretaría De Esta 
Corporación, El Cual Es 
Secscflmoncendoj.Ramaju
dicial.Gov.Co 

En la fecha martes, 27 de septiembre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

c0144232-2e67-4d43-a9ab-962d8d948584

Número de Registros: 20
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Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba
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En la fecha martes, 27 de septiembre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

c0144232-2e67-4d43-a9ab-962d8d948584

Número de Registros: 20
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FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación Ponente

23001221400020220020700 Tutela Julian David Maldonado 
Sagre Y Otro

Juzgado Promiscuo Del 
Cto Montelibano, 
Juzgado Promiscuo 
Municipal De 
Montelibano Cordoba

26/09/2022 Sentencia - Primero: Negar 
Por Improcedente El 
Amparo Solicitado, Dentro 
De Lapresente Acción De 
Tutela, Conforme Se 
Motivó Ut Supra.Segundo: 
Notifíquese Esta 
Providencia A Las Partes E 
Intervinientes, Por El 
Mediomás 
Expedito.Tercero: La 
Presente Decisión Podrá 
Ser Impugnada Dentro De 
Los Tres (3) Díassiguientes 
A Su Notificación, De No 
Serlo, Envíese 
Oportunamente A La 
Honorablecorte 
Constitucional Para Su 
Eventual Revisión

Pablo Jose Alvarez 
Caez

En la fecha martes, 27 de septiembre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación
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Número de Registros: 20
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Estado No. Martes, 27 De Septiembre De 2022De170



En la fecha martes, 27 de septiembre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación
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FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación Ponente

23001310300120180031401 Verbal Sandiego  Petro 
Jimenez

Personas 
Indterminadas, Catalina 
Josefa Lopez De 
Gomez

26/09/2022 Auto Rechaza - Primero. 
Rechazar Por 
Improcedente El Recurso 
Desúplica Interpuesto 
Frente Al Auto 
Referenciado En El Pórtico 
De Lapresente 
Providencia.Segundo. 
Retornar El Expediente Al 
Despacho Delmagistrado 
Ponente Para Lo Que 
Corresponda.

Pablo Jose Alvarez 
Caez

En la fecha martes, 27 de septiembre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría
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